
La delegación de Ciudad Real votó mayoritariamente en contra de la resolución del Comité Central de PCCM

El Partido Comunista 
de Castilla-La Mancha 
celebró su II Congreso regional 
en Alcázar de San Juan

B PCE de
Castilla-La Mancha 
apuesta por la 
soberanía plena 
de II)

A Pedro Pablo Novillo se
le podría aplicar una ma
gistral frase que Enrique 

Tierno Galván incluyó en su 
libro autobiográfico Cabos 
Sueltos para explicar la con
tradicción en la que se vieron 
sumidos los promotores de la 
reforma política durante la 
transición, a la hora de anali
zar sus diferentes intervencio
nes durante la celebración del 
II Congreso del Partido Co
munista de Castilla-La Man
cha que tuvo lugar el domin
go 24 de noviembre en Alcá
zar de San Juan.

Decía Tierno Galván en 
relación al documento de re
forma político elaborado 
principalmente por Adolfo 
Suárez y Alfonso Osorio 
que «hay que reconocer que 
había de ser por fuerza im
preciso y contradictorio  
pues era dificultoso cortar 
un hilo que se había trenza
do para que no se cortase. 
Mucha sutileza exigía fingir 
que se cortaba sin cortarlo 
y, a la vez, cortarlo simulan
do que no se cortaba».

El razonamiento de Enri
que Tierno Galván puede

servir perfectamente para 
analizar lo que sucedió en la 
jornada del domingo en el 
Colegio público Miguel Cer
vantes de Alcázar de San 
Juan. Un total de 190 dele
gados de las cinco provincia 
de Castilla-La Mancha, de 
los que tan sólo 140 tenían 
derecho a voto, tenían que 
aprobar entre otras resolu
ciones y documentos una 
propuesta de resolución del 
Comité Central del Partido 
Comunista de Castilla-La 
Mancha para incorporar al 
debate del proceso precon- 
gresual que finalizará en el 
XIII Congreso del PCE de 
este mes de diciembre, en la 
que se incluía un párrafo que 
dice textualmente: «Propo
nemos, por ello, que el XIII 
Congreso del PCE acuerde 
convocar a todos los parti
dos y colectivos que compo
nen IU, y a otros que aún 
hoy no forman parte de IU, 
a un proceso que aborde la 
transformación de IU en una 
organización plenamente so
berana, tanto política como 
jurídicamente, y a la supera
ción definitiva de su actual
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